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DECRETO DE ALCALDÍA 
  

EXPEDIENTE 
MODIFICACION PUNTUAL 2ª MP 15 DEL PLAN GENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANA REFERIDA AL ÁMBITO UE11 
CASTILLA MUNIBE, EN BARAKALDO  

TRÁMITE CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y APROBACIÓN DEL 
PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
 

Vistos los antecedentes urbanísticos recogidos en el informe de la 
Jefatura del Servicio Jurídico de Urbanismo de fecha 14 de diciembre de 
2022, obrante en el expediente, en relación a la Modificación Puntual 
Segunda MP 15 del PGOU de Barakaldo en el ámbito UE11 Castilla-Munibe 
y que son los siguientes: 

 

- El Plan General de Ordenación Urbana municipal de Barakaldo 
aprobado definitivamente el 19 de Enero del 2000, y publicada su 
normativa en el Boletín Oficial de Bizkaia el 14 de Agosto del 2000, que 
delimita la Unidad de Ejecución UE 11 “Castilla Munibe”. 

- El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria nº 27/2001 celebrada el 27 
de septiembre de 2001, adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el 
Plan Especial de Ordenación y Usos de la UE 11 “Castilla Munibe” 
(BOB nº 213 de 07/11/2001) 

- La Sentencia de 26 de junio de 2009 del Tribunal Supremo, anuló tanto 
el Plan Especial del ámbito de la UE1 Castilla-Munibe, como la 
reparcelación de la unidad de ejecución UE11b Castilla, al optarse por 
tramitar un Plan Especial, en lugar del Estudio de Detalle previsto en el 
Plan General. 

- El Ayuntamiento aprobó el 10/11/2010 la Modificación Puntual nº 13 del 
Plan General de Ordenación Urbana relativa al ámbito UE11 Castilla-
Munibe, que incluía determinaciones estructurales y pormenorizadas 
del referido ámbito. 

- La Sentencia de 4 de mayo de 2015 del Tribunal Supremo, anula la 
precitada Modificación Puntual nº 13 del Plan General de Ordenación 
Urbana, que se tramitó precisamente para dar cumplimiento a la 
primera Sentencia citada. 

- Los autos de 30/06/2016 y de 08/11/2016 de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, 
dictados en el Procedimiento de Ejecución 7/2011 (Procedimiento de 
Origen: Ordinario 183/2002), requieren al Ayuntamiento de Barakaldo 
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que proceda a tramitar una modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana, a fin de dar cumplimiento a la Sentencia de 4 de 
mayo de 2015 del Tribunal Supremo. 

- Así, mediante Decreto de Alcaldía nº 05.686, de 3 de agosto de 2016, 
en ejecución de la Sentencia del Tribunal Supremo de 26/06/2009, y en 
cumplimiento del Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco de 30 de junio de 2016, se 
aprueba incoar procedimiento de Modificación Puntual del Plan General 
de Ordenación Urbana del ámbito UE 11.b Castilla. 
 

 
Vistos los antecedentes, que igualmente constan en el precitado 

informe, de la presente Modificación Puntual Segunda MP 15 del PGOU de 
Barakaldo en el ámbito UE11 Castilla-Munibe, con la enumeración de las 
actuaciones e informes obrantes en el expediente. 
 

Visto el Documento de Modificación Puntual Segunda MP 15 del 
PGOU de Barakaldo en el ámbito UE11 Castilla-Munibe, de agosto de 2019, 
redactado y suscrito por el Arquitecto Municipal Jefe del Servicio Técnico de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Barakaldo, así como su resumen ejecutivo. 
 
 

Resultando que el citado documento incluye propuestas de 
Ordenación Estructural y de Ordenación Pormenorizada, que se entienden 
como documentos independientes, de modo que será necesaria la 
aprobación de la primera para poder proceder a la segunda, entendiendo 
que es más que conveniente en el caso que nos ocupa su tramitación 
simultánea. 

Resultado que igualmente el informe recoge la necesidad y 
justificación de la modificación propuesta que a continuación se transcribe: 

 “El ámbito de la actuación, constituida como una unidad de ejecución 
discontinua, se sitúa en el centro urbano de Barakaldo y consta de dos subámbitos: 
Munibe, UE-11 A, con una superficie de 1.380,2 m2s y Castilla, UE-11 B, con una 
superficie de 5.617,73 m2s.  
 
 La situación actual del ámbito es la de completamente consolidado tanto en 
lo que se refiere a la urbanización, como a la edificación, con licencias de 
construcción y edificación firmes, lo que aconsejan proceder a la regularización de 
las determinaciones del planeamiento. 
 
 La Modificación complementará las directrices de ejecución urbanística 
relativas al ámbito que el planeamiento vigente contempla, lo que conducirá a una 
mayor seguridad jurídica en la aplicación de la ordenación resultante.  
 
 De acuerdo con la legislación urbanística vigente, el planeamiento 
urbanístico viene legitimado por su subordinación al interés público. Dicho interés 
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público se fundamenta entre otros principios por la ponderación razonada de los 
intereses y necesidades públicos y privados. 
  

 La presente Modificación de la Ordenación del P.G.O.U. de Barakaldo viene 
justificada por la concurrencia de cuatro cuestiones fundamentales: 

 

 - En primer lugar, la necesidad de dar una solución al escenario creado por 
la precitada sentencia de la Sala Contencioso Administrativo del Tribunal Supremo 
de 04/05/2015.  

Se pretende dar cumplimiento a la Sentencia de 4 de mayo de 2015 del Tribunal 
Supremo, y a los autos de 30/06/2016 y de 08/11/2016 de la Sala de lo 
Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, 
dictados en el Procedimiento de Ejecución 7/2011 (Procedimiento de Origen: 
Ordinario 183/2002). 

En consecuencia, solo cabe tramitar esta propuesta como modificación puntual del 
PGOU. 

 

 - En segundo lugar, la necesidad de que el planeamiento urbanístico asuma 
la realidad del ámbito al amparo de la vigente legislación de suelo y urbanismo. 

La totalidad del suelo se encuentra en pleno centro urbano de Barakaldo en 
situación de suelo urbanizado lo que se corresponde con el suelo urbano 
consolidado por la urbanización de la Ley autonómica 2/2006 de Suelo y 
Urbanismo. 

Además, en el momento actual se encuentra igualmente consolidado por la 
edificación contando con las licencias urbanísticas correspondientes. 

 

 - En tercer lugar, la propia estructura urbanística del Plan General exige el 
desarrollo de una ordenación pormenorizada que dicho plan dejó incompleta para el 
ámbito de Castilla con la mera remisión a un Estudio de Detalle. Como 
consecuencia de todo ello resulta necesario definir las determinaciones del 
planeamiento pormenorizado. 

 

 - En cuarto lugar, la actuación va a suponer una mejora general de las 
dotaciones privadas del entorno de la actuación al mejorarse automáticamente el 
estándar dotacional por unidad de superficie residencial. 

Por otra parte, al posibilitarse la ampliación de superficie de equipamiento privado 
de la red de sistemas locales, hay una importante mejora en la dotación de este tipo 
de equipamiento.” 

  
 
 Considerando que el presente expediente urbanístico se configura 
como una modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana 
según el procedimiento establecido en el artículo 104 y concordantes de la 
Ley 2/2006 de Suelo y Urbanismo del País Vasco (LvSU), y que de acuerdo 
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con el apartado c) del citado artículo, no se estima preciso tramitar el 
Avance; y ello porque no llega a alterar los criterios, objetivos, alternativas y 
propuestas generales de la ordenación urbanística general vigente, ni afecta 
a la estructura general del territorio, ni al modelo territorial establecido en la 
misma, por lo que la modificación puntual propuesta no precisará del trámite 
y documento de “avance”, conforme al artículo 87 de la LvSU. 
 
 Considerando que igualmente resulta de aplicación el Decreto 
46/2020, de 24 de marzo, de regulación de los procedimientos de 
aprobación de los planes de ordenación del territorio y de los instrumentos 
de ordenación urbanística (BOPV nº 63 de 31 de marzo de 2020). 
 
 Considerando que la formulación del planeamiento general, y, por 
tanto, sus revisiones y modificaciones, corresponde a los Ayuntamientos tal 
y como se recoge en el artículo 90 de la LvSU. 

 Considerando que la potestad de formular el planeamiento es una 
función pública y, por tanto, al tratarse de planeamiento general municipal, 
es atribución de la Administración Municipal y ello por cuanto la potestad de 
“innovar el planeamiento” debe fundamentarse en el “interés general”, que 
se traduce en el cumplimiento de los principios que establecen los artículos 3 
y 4 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre 
(TRLSRU). 

 Considerando por su parte el apartado 4 del artículo 84 de la LvSU, 
al regular la formulación del planeamiento y de los instrumentos urbanísticos, 
dispone que: “En el acuerdo de formulación del correspondiente plan o 
instrumento urbanístico o, en su caso, en el trámite de admisión del 
presentado ante la administración competente para su tramitación, se 
determinarán las medidas y actuaciones precisas para fomentar la 
coordinación administrativa y el programa de participación ciudadana en el 
proceso de su elaboración, tramitación y aprobación”.  

 

 Considerando que el acuerdo municipal para la tramitación de la 
modificación puntual que se impulsa debe contener también un programa 
de participación ciudadana, de conformidad con lo establecido en el 
precitado artículo 84.4 y en el artículo 108 de la LvSU, y en consonancia con 
el principio de participación ciudadana recogido en su artículo 8. 

 

Considerando, en el mismo sentido, el artículo 3 del Decreto 46/2020, 
de 24 de marzo, de regulación de los procedimientos de aprobación de los 
planes de ordenación del territorio y de los instrumentos de ordenación 
urbanística que establece: 

Artículo 3.– Participación ciudadana en la tramitación del planeamiento 
territorial y urbanístico.  
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1.– El acuerdo o resolución de inicio de la formulación, revisión o modificación 
de cualquier figura de ordenación territorial o de ordenación urbanística 
estructural deberá estar acompañado de un programa de participación en el que 
se establecerán los objetivos, estratégicas y mecanismos suficientes para 
posibilitar el derecho a participar de la ciudadanía y entidades asociativas.  

2.– El mencionado programa de participación ciudadana se publicará 
resumidamente en el Boletín Oficial del País Vasco o en el del territorio 
histórico correspondiente, según la administración pública promotora; se 
divulgará a través de las nuevas tecnologías de la información, y contendrá 
como mínimo los siguientes mecanismos participativos:  

a) Una guía de participación, en la que se describirán las pautas y contenidos 
del proceso de participación ciudadana, y sus pormenores, recogiéndose 
además en la misma el resumen de los contenidos que servirán como punto de 
partida del proceso participativo.  

b) Sesiones abiertas al público explicativas del contenido de la iniciativa y las 
posibles alternativas presentadas en la tramitación del expediente.  

c) Material divulgativo que deberá prepararse junto con los documentos 
legalmente exigidos al objeto de facilitar su difusión y comprensión.  

3.– Asimismo, en el caso de municipios con población superior a siete mil 
habitantes que no dispusieran ya de reglamento de consejo asesor del 
planeamiento municipal, procederán a su elaboración y aprobación previa o 
simultáneamente al acuerdo municipal de inicio de la formulación del plan 
general. El citado consejo informará preceptivamente y como mínimo, el 
planeamiento general. 

 

 Considerando que como anexo al presente Decreto se adjunta el 
Programa de Participación Ciudadana (PPC) completo, en el cual, y teniendo 
en cuenta que la UE11 Castilla Munibe se encuentra ya desarrollada, la 
participación ciudadana planteada para la redacción de la Modificación 
Puntual 2ª MP15 del PGOU tiene, básicamente, los siguientes objetivos: 

• Informar a la ciudadanía baracaldesa sobre la tramitación de la 
Modificación Puntual del PGOU, tanto a aquellas personas que tan solo 
deseen estar informadas como a quienes deseen participar y realizar 
aportaciones en los diferentes momentos de participación. 

• Recoger aportaciones que puedan ser pertinentes para la 
Modificación Puntual, pese a tratarse de una unidad de ejecución ya 
desarrollada. 

 

Visto que el Programa de Participación Ciudadana prevé la 
implementación de los siguientes mecanismos de participación: 

a) Una guía de participación, en la que se describen las pautas y 
contenidos del proceso de participación ciudadana, y sus pormenores, 
recogiéndose además en la misma el resumen de los contenidos que 
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servirán como punto de partida del proceso participativo. Dicha guía de 
participación se incluye en el siguiente punto del presente documento. 

b) Sesiones abiertas al público explicativas del contenido de la 
Modificación Puntual del PGOU y las posibles alternativas presentadas en la 
tramitación del expediente. 

c) Material divulgativo que deberá prepararse junto con los 
documentos legalmente exigidos al objeto de facilitar su difusión y 
comprensión. Nota de prensa, cartel / folleto a buzonear en las viviendas del 
ámbito, y presentación para las sesiones presenciales. 

d) Información en la web municipal en la que, además de recogerse 
información básica sobre el futuro documento, se irá dando cuenta de la 
tramitación administrativa y se irán colgando todos los documentos que se 
vayan generando. Asimismo, se irá dando información puntual sobre el 
proceso participativo que se va a llevar a cabo. 

 

 En consecuencia, a la vista del expediente, de conformidad con los 
artículos 90; 104 y 108 de la Ley del Parlamento Vasco 2/2006, de 30 de 
junio, de Suelo y Urbanismo, y, en virtud de las atribuciones que esta 
Alcaldía tiene conferida por el artículo 21 de la Ley /1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y restante legislación de 
pertinente aplicación,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- Adoptar el acuerdo de continuar el procedimiento para la 
Modificación Puntual Segunda MP 15 del Plan General de Ordenación 
Urbana referida al ámbito UE11 Castilla Munibe, en Barakaldo, según 
documento de agosto de 2019 redactado y suscrito por el Arquitecto 
Municipal, de conformidad con los motivos expuestos en la parte dispositiva 
del presente Decreto, en el propio documento y en el informe de la Jefatura 
del Servicio Jurídico de Urbanismo de fecha 14 de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el programa de participación ciudadana, en los 
términos anteriormente señalados, que se acompaña como anexo al 
presente Decreto, y que se publicará resumidamente en el Boletín Oficial de 
Bizkaia y en la página WEB o Sede Electrónica Municipal. 
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Elektronikoki sinatutako dokumentua / Documento firmado electrónicamente.
Dokumentuak egiaztatzeko URLa (barneko dokumentazioa izan ezik) / URL para verificar documentos (excepto documentación interna):

https://www.barakaldo.eus/OficinaVirtualBarakaldo/verificarCove.do
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TERCERO.- Dar traslado de la presente resolución a la Asesoría Jurídica 
Municipal, con copia para la Sala de lo Contencioso- Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, y devolver el expediente al 
Departamento de Urbanismo.  

 

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en la Casa Consistorial del Iltre. 
Ayuntamiento de Barakaldo, en la fecha señalada en el cajetín de 
inscripción, siendo suscrito por la Jefatura del Servicio Jurídico de 
Urbanismo y el Concejal Delegado del Área de Vivienda, Planificación y 
Gestión Urbanística. 

 
Conforme 

JEFATURA DE SERVICIO JURÍDICO DE 
URBANISMO 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA DE 
VIVIENDA, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 

URBANÍSTICA 

Susana Llorente Bermejo Juan Antonio Pizarro Furones 
 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE        FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 
  Tomé Razón, 
 LA ALCALDESA EL SECRETARIO GENERAL 
 Amaia del Campo Berasategui Álvaro Llorente Crespo 
 FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE    FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

El presente Decreto no será válido si no lleva incorporado cajetín de inscripción del mismo en el Libro de Decretos 
y Resoluciones de la Alcaldía, obrante al efecto en la Secretaría Municipal, y la estampilla del Registro Municipal de 
Salida de Documentos en los traslados a terceros interesados en el procedimiento. 
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